
   

REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

   

NOTIFICACIÓN POR AVISO   

    

Medellín, veintiséis (26) de junio dos mil veintitrés (2023)    
    

Referencia:    ACCION DE TUTELA    

Proceso:     Tutela Primera Instancia     

Accionante    Luis Horacio Cano Marín 

Accionado    Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín 

Radicado:     05001 34 03 003 2023 00054 00 

Decisión a notificar:    Auto admite 

Fundamentos de 

hecho del Aviso:    

Imposibilidad de notificar personalmente o 

por algún medio idóneo y eficaz a los 

vinculados Jesús María Restrepo Echeverri y 

Marta Ospina de Restrepo 

Fundamentos 

normativos del Aviso:    

Artículo 117 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 4 

del decreto 306 de 1992.    

    

La Oficina de apoyo para los Juzgados de Ejecución Civil Circuito de 

Medellín, teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación de 

incidentista en el presente trámite, procede a la notificación del auto 

proferido el 21 de junio de 2023, en el trámite de la acción de tutela de la 

referencia, en el cual, se resolvió lo siguiente:     

    

“[…] PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia, instaurada por 

intermedio de apoderado por el señor Julio Luis Horacio Cano Marín, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 3.353.790 en contra del 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para lo 

protección de sus derechos fundamentales. SEGUNDO: VINCULAR a la 

presente acción constitucional a los señores Jesús María Restrepo 

Echeverri y Marta Ospina de Restrepo, quienes figuran como demandados 

en el proceso objeto de la presente acción constitucional, como quiera 

que pueden resultar afectados con la decisión que se tomará en el 

presente trámite de tutela.  TERCERO: REQUERIR al Juzgado Quince Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, para que se sirva informar en el menor 

tiempo posible los datos de notificación de los señores: Jesús María 

Restrepo Echeverri y Marta Ospina de Restrepo. CUARTO: ORDENAR a la 

parte accionada y vinculada, rendir un informe detallado sobre los hechos 

que dan lugar al amparo, aportando todos los elementos probatorios que 

sean del caso en el término de un (1) día, so pena de tener por ciertos los 



hechos en que se fundamenta y resolver de plano la presente acción, de 

conformidad con el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DECRETAR como prueba de oficio la inspección judicial del expediente 

con radicado 05001400301520190085600; en consecuencia, se ordena 

OFICIAR al Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para 

que, se sirvan remitir el expediente escaneado a la mayor brevedad 

posible. SEXTO: ORDENAR al Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, que una vez notificada la presente providencia procedan a 

poner en conocimiento la admisión de la tutela a todas las partes del 

proceso ejecutivo 05001400301520190085600, a través del sistema sigo XXI 

y por el micrositio del Despacho en la página web de la Rama Judicial. 

SÉPTIMO: Se le reconoce personería para actuar en nombre del 

accionante al abogado Jafeth Antonio Cabellero Amud portador de la 

T.P.178.829, del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

poder conferido. OCTAVO: NOTIFICAR este auto a las accionadas y 

vinculado, por el medio más expedito que asegure su eficacia.  Se solicita 

a la parte accionada y al vinculado, que la respuesta a la presente 

acción, sea enviada al correo electrónico institucional: 

jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co, a fin de darle la prioridad que 

ésta amerita”.     

    

El presente aviso se fija por el término de un (1) día, en la página de la 

Rama Judicial.  

  

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la fijación de este aviso.    

    

FIJADO:    el día 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.    

  

 

 

David Mejía Montoya 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín 

 

    

DESFIJADO:   el día 27 de junio de 2023 a las 5:00 p.m.    

     
 

 

David Mejía Montoya 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 

 Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín  
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